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Hablar o escribir sobre cualquier te j,
ma es aceptar una responsabilidad, por 
o h ablado o escrito, más omenos inde~ 
erminada;pero abordar up asunto polí 
. o sobre puntos constitucionales 
ale a la re~oluci6n de enfrentar el pro 
_ema, no solamente desde el punto de 
.sta. de la responsabilidad por 

_eptos, sino por'la _moraHdád·' 
. ad que se desprenda .de nuestra. pré­
=ca, ya que la doctr.ina "del. Dé:recho" 

nstitueianaJ. 'es una 
alment e de prineipios y de pri nci­

:; e3encialmente éticos. Si 
e esta materia es expuesto a un pue 

"OS destinos se pretende regir, la 
J:abi -dad aumenta para quíe~ 

;:, i 'rse en expositor y en mode 

e cier··-o~ prinCipiOS poSt 'vos 
u t ables. Estos principios son verdade­
s en todos los climas yen todas las la , zación juríd ica relativa a 

itudes. Jamás pueden varia , 
qll iera la extensión 
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U lA CONSTI UCIONLOS EN 

Est~s líneas que tocan los p¡:,oblemas q~ue creo de más importancia. en el Es I 

tado, sin olvidar otrGS muchos, tiene,n para su realización graves obstáculos. j
El primero de ellos, son las normas constitu(}ionales .que ~ctualmente rigen a 

nuestro Estado. Esta limitación a la acción progre. sista tra I 
(El Oentinela. Año 

24 de m~,rzo ' de 1940..:-a lnterpretación Revol'ij.cionaria de 
su' PROGRAMA DE GOBIERNO. 

.den realizar la justicia el bien, la ver­t 

dad en la vida, los que reniegan de e· 
1108 ·0 los desconocen. Se les puede 
crepar con Desmonlins: f'Camináis 

eqlli.. 	 abismo y no lo véis; buscáis la luz y·os 
arrojáis en 1as tinieblas, porque lleváis 
los ojos cerrados y la inteligencia hostil 

los con.. a la verdad." 
ooinm0$l"· t~ . 

Las Constituciones .. .s.on· obra deL·1 
:tiempo, no deja razón-decía .Humboldt- . ! 

doctrina· funda.; ' ":porque'"la razón puede org·anizar perf-ec
tamente una materi!l dada. pero no pro 

el crit erio I ducirla, Puede servir de guía y de exci­
I tacj6n, proponiendo modelos. pero las 

fuerzas vivas deben desarrollarse lenta, 
de- me te, gracias H las enseñanzas históri 

~ cas. Comenta H ofdindg: Las formás y : 
; las. constituciones políticas no 82 ¡mOTO J 

,.. an y Qe : onen al pueblo desde , 
a.,¿ . e~~e ' -r o desde arr ;ba. Las CJnsti tu- ~ 
de:>cañ", an ¡ e·o e'" d eben brotar por sí mismas. 

e in- fO!:lD.a constitución no es, en efecto. 
más ni menOB que la parte de la organi .. : 

la actividad 
ea cual- ' . el Estado, y. en pr' neipio. todo dete- ¡ 

el país, sus costum . cho adqu iere solamente una duración 

bres, su fe y sus hábitos. Es incontesta sólida como forma de una vida real, si 

ble que en un rancho de l~ien cabañas, ha surgido de una actividad acostum· 

COnlO en una naClón de treinta minon~es ' bradaosi conduce a ella. 

de hombres" ninguno debe ser detenido i -o d ''los d d 

arbitrariamente, castig&.do sin haber si ' ,. tro e. I?un~os e apoyo e 

do j uzgado. y esto en virtud de leyes regllr~en~s constltuclonal~8, de los regl~ 

anteriores y s'egqn ~ormas prescritas; menes-fundados en la vahdez de las le­
embal~azado, en fint en el ejercicio de I yes es que ur.a de las mayores fue~,

sus-facul-tades..físícas, morales.~ intelec-. , c~n 9ue cuen~an estas es .la 
tp,.ales, i IldastriaJe's, de un 'módo inocen · ~ab!~9 9ue ~~la.bora." ~ la flr:n~za de la~ I 
te y pac.ífíeo. Estos d(llrechos.fu':ld.am.en ~ ae~as Instltu,clone.;,;, el hQbltO es 
tales, dIce,.Con~tant. de lo~ lndlvlduos~ I forma de su. v}~enctat es una garaotIa I 

no deben ser .vio~ados por tod~s las au... ¡de su cumplImIento. Por ello. hasta 
toridadades juntas, y la reunión de tú" I ~eformas freeuen~es, no medltad~s, son ¡ 

das sólo será competente para pronun.. I un vt:r~adero deht.o a. v.eces, no solo ,?or 1 -..,----jf--:--¡¡.­

c~ar sobre todQ aquello que no es co~.tra ·1e~ ,tran.~torno q,ue ~l'>~olflc~n en la ~ph:a I 
¡ rlO a estos derechos inviolables e 1m· f C10~, SI.no noria de ....a1enCla que m"rc«n !, ~-
Iprescriptibles. y provocan d;I respeto de las g~ntes pa- ~f 
, ~a la Ley. Mas gr.ave es esto aun. cuan . I 

http:d(llrechos.fu':ld.am.en
http:castig&.do


;. Los pueblos siempre han querido~ I~o','no -sé trata =tan sólo de reformar!!
de~pués de ~neqitar en su destino, des- . s!no de ~oner . ho~~re3 no a que .ex-Il pues d*: forjar ~us ld~ale$" concr~t~ren ! tIendan, ~os beRefl~los de la Ley, SIno 

:u~ C~dlg0 al mIsmo tlempo que sus as- que- ~ctuen e~~trarlamente.a ella por 
1plrªCl0nes y SU~ me.t~$ de progre,so, .los c~nslde~ar)a uno de. los. pr1meros o.~s· 
m~odos-de r~ahzaélon de sus anhelos ; r ta~ulog ~para la reahzaclory . de qUien 1 
ha hermanadO' en su genio a la fuerz.a I sa. t?~ , que progr~sos no deflnldos y de j ~ 

.....: a or =v a la. mpdificadora, el princj - q.ulen sab~e que. c(}nc~~tos opacos y ca-I J 

plO y el procedImiento. Tal es la ese~ ... ¡SI n ulos del meJoraml~nto. ~ 
ei.~ . ~~r. derecho Cons~itu~~ona1. ,. ~al es ¡ kosalmazaI?ist~~, por el contrario, I 
el , f.splrlt~u ~e la CO~S.tltuclon meXH!ana , ¡ queremos ConstlttlClOn, y más que es t 
en.tre. o~raSt La pohtlca que carece de to , Derecho COÍlstitucionaJ;·: 'respeto para los l 
prInCIpIOS, es.una 'P' .·a; . entura-s, der.eChos . _ _olític d.eav- .. . d~l hO~br~ independ.~ente~ a toda au l'
de atentado~, cle ceguedades _de impre t?r!dad s~C1al. LIbertad per~~nal) LIbertad re­
visiones. No hacen la felicid'ád dé 'lo .11glOsa J , L!bert!1d de pens~mleI?-~o' y de opinión,' 1 - ' " , . ' S J~, garantHlr contra ~a arbltrarrlerlad y el use .y 
p;ueblOS- , ~8 palabras vag.as_. las ,j!O.. .ffi. -P,g .• \. dlsfF:';lte d.e~ .prop. led.. a.d -, . COñSI..·derada como ¡. 

nen~a~.d~plles,lastran~a~C1one~, verg~n ¡ JunclonsoClal. " . ,:' -> .. :, ': ' .. ', : .. " 

ZOB8S' tu tos corí,c.~R~9~>9!l~~~~,?s<~~? :~~~~:f ~ :; ' . .,Ip , ~~ :;;;~;;;:<~~ry.~-~~'f:'~A~t~~~.~,p~~, ~:~, : :.; : ~" ,~.~ : 


